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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 2016-0125-SEC

Ing. Napoleón cadena Oleas
ALCALDE  DEL CANTÓN RIOBAMBA 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador expresa: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera (…)”; 

Que, el artículo 264 número 2 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé entre las competencias exclusivas de los gobiernos municipales: “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.”;

Que, el artículo 54 letra m) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización expresa que es una función de los gobiernos autónomos descentralizados municipales: “Regular y controlar el uso del espacio público cantonal (…)”; 

Que, el artículo 417 letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización enuncia que constituyen bienes de uso público: “Las calles, avenidas, puentes, pasajes y demás vías de comunicación y circulación;”; y que estos podrán ser materia de utilización exclusiva y temporal, mediante el pago de una regalía; 

Que, el artículo II. 1 de la Ordenanza Reformatoria al Código Municipal que incorpora la Ordenanza del Sistema de Estacionamiento Rotativo Ordenado Tarifado de la ciudad de Riobamba- SEROT, expresa: “Créase el Sistema de Estacionamiento Rotativo Ordenado Tarifado de la ciudad de Riobamba, con el objetivo de permitir que el estacionamiento en la vía pública se realice en forma organizada, permitiendo la generación de una oferta permanente y continua de espacios libres de estacionamiento que impulsará el desarrollo de otras zonas de la ciudad.”;




Que, el artículo II. 6 de la Ordenanza Reformatoria al Código Municipal que incorpora la Ordenanza del Sistema de Estacionamiento Rotativo Ordenado Tarifado de la ciudad de Riobamba- SEROT, manifiesta: “Las zonas en las cuales se implementará el SEROT serán aquellas áreas definidas mediante la respectiva señalética. Para el efecto el Alcalde mediante Resolución Administrativa en base a los informes elaborados por la Unidad Administrativa SEROT y la Dirección de Planificación definirá las zonas de cobertura.”;

Que, mediante Resolución Administrativa No. 2015-192-SEC versión 1.1, de 13 de noviembre de 2015, el Ing. Napoleón Cadena, Alcalde del cantón Riobamba, establece la Estructura Orgánica por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, en la cual se modifica la denominación de lo que fue la Dirección de Planificación a Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial;

Que, mediante Memorando No. GADMR-GOT-2016-1365-M de 30 de junio de 2016, se remite el Estudio de Cobertura del Sistema de Estacionamiento Rotativo Ordenado Tarifado SEROT en el cantón Riobamba, emitido por el Abg. Hugo Velasteguí, Director de Policía y Control Municipal; Licenciado Roberto Abdo, Jefe del SEROT; Señor Daniel Barriga Mariño, Inspector de Seguridad SEROT; Ingeniero David Pánchez, Técnico de Movilidad; y Arquitecto Orlando Carrillo, Técnico de Gestión de Ordenamiento Territorial, funcionarios delegados de las Direcciones de Gestión de Policía y Control Municipal; Gestión de Movilidad, Tránsito y Transporte Terrestre; y, Gestión de Ordenamiento Territorial respectivamente; 

Que, mediante Oficio No. 0032-2016-GPCM-SEROT, de 27 de junio de 2016, el Licenciado Roberto Abdo, Jefe del SEROT, remite los resultados de la gestión de promoción (socialización) de la implantación de zona SEROT en la ciudad de Riobamba;

Que, la emisión de la Resolución Administrativa que determina las zonas en las cuales se implementa el SEROT, mediante la respectiva señalética, es primordial debido a la necesidad de satisfacer la demanda de estacionamiento en las zonas determinadas en la presente Resolución; y,  

En uso de las facultades contempladas en el artículo 60 letras b) e i) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y artículo II. 6. de la Ordenanza Reformatoria al Código Municipal que incorpora la Ordenanza del Sistema de Estacionamiento Rotativo Ordenado Tarifado de la ciudad de Riobamba SEROT,




EXPIDE:

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE DETERMINA LAS ZONAS EN LAS CUALES SE IMPLEMENTA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO ORDENADO TARIFADO DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA - SEROT

Artículo 1. Apruébese el Estudio Técnico de Cobertura del Sistema de Estacionamiento Rotativo Ordenado Tarifado SEROT en el cantón Riobamba; y consecuentemente, se establece la implementación de zona SEROT en un total de 171 cuadras, de acuerdo al siguiente detalle:

	Nº
	Cuadras

	
	

	1
	GUAYAQUIL ENTRE VELASCO Y TARQUI

	2
	GUAYAQUIL ENTRE 5 DE JUNIO Y ESPEJO

	3
	GUAYAQUIL ENTRE ROCAFUERTE Y CARABOBO

	4
	GUAYAQUIL ENTRE ESPEJO Y COLON

	5
	GUAYAQUIL ENTRE COLON Y LARREA

	6
	GUAYAQUIL ENTRE ESPAÑA Y GARCÍA MORENO

	7
	GUAYAQUIL ENTRE LARREA Y ESPAÑA

	8
	GUAYAQUIL ENTRE PICHINCHA Y ROCAFUERTE

	9
	GUAYAQUIL ENTRE GARCÍA MORENO Y PICHINCHA

	10
	PRIMERA CONSTITUYENTE ENTRE VELASCO Y BENALCAZAR

	11
	PRIMERA CONSTITUYENTE ENTRE VELASCO Y TARQUI

	12
	PRIMERA CONSTITUYENTE ENTRE 5 DE JUNIO Y ESPEJO

	13
	PRIMERA CONSTITUYENTE ENTRE ESPEJO Y COLÓN

	14
	PRIMERA CONSTITUYENTE ENTRE COLÓN Y LARREA

	15
	PRIMERA CONSTITUYENTE ENTRE LARREA Y ESPAÑA

	16
	PRIMERA CONSTITUYENTE ENTRE ESPAÑA Y GARCÍA MORENO

	17
	PRIMERA CONSTITUYENTE ENTRE GARCÍA MORENO Y PICHINCHA

	18
	PRIMERA CONSTITUYENTE ENTRE PICHINCHA Y ROCAFUERTE

	19
	PRIMERA CONSTITUYENTE ENTRE ROCAFUERTE Y MAGDALENA DÁVALOS

	20
	PRIMERA CONSTITUYENTE ENTRE CARABOBO Y JUAN MONTALVO

	21
	10 DE AGOSTO ENTRE VELASCO Y BENALCAZAR

	22
	10 DE AGOSTO ENTRE VELASCO Y TARQUI

	23
	10 DE AGOSTO ENTRE TARQUI Y 5 DE JUNIO

	24
	VELOZ ENTRE VELASCO Y TARQUI

	25
	VELOZ ENTRE COLÓN Y ESPEJO

	26
	VELOZ ENTRE LARREA Y COLÓN

	27
	VELOZ ENTRE ESPAÑA Y LARREA

	28
	VELOZ ENTRE ESPAÑA Y GARCÍA MORENO

	29
	VELOZ ENTRE GARCÍA MORENO Y PICHINCHA

	30
	VELOZ ENTRE PICHINCHA Y ROCAFUERTE

	31
	VELOZ ENTRE CARABOBO Y MAGDALENA DÁVALOS

	32
	VELOZ ENTRE CARABOBO Y JUAN MONTALVO

	33
	JUAN MONTALVO ENTRE ESMERALDAS Y COLOMBIA

	34
	TARQUI ENTRE 10 DE AGOSTO Y GUAYAQUIL

	35
	TARQUI ENTRE VELOZ Y  OROZCO

	36
	TARQUI ENTRE PRIMERA CONSTITUYENTE Y 10 DE AGOSTO

	37
	5 DE JUNIO ENTRE PRIMERA CONSTITUYENTE Y 10 DE AGOSTO

	38
	5 DE JUNIO ENTRE 10 DE AGOSTO Y GUAYAQUIL

	39
	ESPEJO ENTRE VELOZ Y OROZCO

	40
	DANIEL LEÓN BORJA ENTRE CARABOBO Y JUAN MONTALVO

	41
	ESPEJO ENTRE PRIMERA CONSTITUYENTE Y 10 DE AGOSTO

	42
	ESPEJO ENTRE 10 DE AGOSTO Y GUAYAQUIL

	43
	ESPEJO ENTRE GUAYAQUIL Y OLMEDO

	44
	COLÓN ENTRE OROZCO Y VELOZ

	45
	COLÓN ENTRE VELOZ Y PRIMERA CONSTITUYENTE

	46
	COLÓN ENTRE 1ra CONSTITUYENTE Y 10 DE AGOSTO

	47
	COLÓN ENTRE 10 DE AGOSTO Y GUAYAQUIL

	48
	COLÓN ENTRE GUAYAQUIL Y OLMEDO

	49
	COLOMBIA ENTRE ROCAFUERTE Y CARABOBO

	50
	LARREA ENTRE OLMEDO Y GUAYAQUIL

	51
	LARREA ENTRE 10 DE AGOSTO Y 1ra CONSTITUYENTE

	52
	LARREA ENTRE GUAYAQUIL Y 10 DE AGOSTO

	53
	ESPAÑA ENTRE VELOZ Y OROZCO

	54
	ESPAÑA ENTRE 1ra CONSTITUYENTE  Y 10 DE AGOSTO

	55
	ESPAÑA ENTRE 10 DE AGOSTO Y GUAYAQUIL

	56
	GARCÍA MORENO ENTRE VELOZ Y OROZCO

	57
	GARCÍA MORENO ENTRE PRIMERA CONSTITUYENTE Y VELOZ

	58
	GARCÍA MORENO ENTRE 10 DE AGOSTO Y PRIMERA CONSTITUYENTE

	59
	GARCÍA MORENO ENTRE OLMEDO Y GUAYAQUIL

	60
	PICHINCHA ENTRE OROZCO Y VELOZ

	61
	PICHINCHA ENTRE VELOZ Y PRIMERA CONSTITUYENTE

	62
	CARABOBO ENTRE ESMERALDAS Y BOYACÁ

	63
	PICHINCHA ENTRE 10 DE AGOSTO Y GUAYAQUIL

	64
	PICHINCHA ENTRE GUAYAQUIL Y OLMEDO

	65
	ROCAFUERTE ENTRE PRIMERA CONSTITUYENTE Y VELOZ

	66
	ROCAFUERTE ENTRE PRIMERA CONSTITUYENTE Y 10 DE AGOSTO

	67
	ROCAFUERTE ENTRE 10 DE AGOSTO Y GUAYAQUIL

	68
	MAGDALENA DÁVALOS ENTRE VELOZ Y PRIMERA CONSTITUYENTE

	69
	CARABOBO ENTRE OROZCO Y VELOZ

	70
	CARABOBO ENTRE OLMEDO Y GUAYAQUIL

	71
	COLOMBIA ENTRE JUAN MONTALVO Y LAVALLE

	72
	CARABOBO ENTRE COLOMBIA Y ESMERALDAS

	73
	VELASCO ENTRE 10 DE AGOSTO Y GUAYAQUIL

	74
	VELASCO ENTRE PRIMERA CONSTITUYENTE Y VELOZ

	75
	TARQUI ENTRE VELOZ Y PRIMERA CONSTITUYENTE

	76
	JUAN MONTALVO ENTRE AV. UNIDAD NACIONAL Y OLMEDO

	77
	CARABOBO ENTRE VELOZ Y PRIMERA CONSTITUYENTE

	78
	BENALCAZAR ENTRE PRIMERA CONSTITUYENTE Y 10 DE AGOSTO

	79
	JUAN MONTALVO ENTRE VELOZ Y OROZCO

	80
	PRIMERAS  OLIMPIADAS ENTRE AV. DANIEL LEÓN BORJA Y AV. UNIDAD NACIONAL

	81
	AV. DANIEL LEÓN BORJA ENTRE AV. CARLOS ZAMBRANO Y PRIMERAS OLIMPIADAS

	82
	CARABOBO ENTRE BOYACÁ Y CANDORELET

	83
	5 DE JUNIO ENTRE GUAYAQUIL Y OLMEDO

	84
	ESPEJO ENTRE PRIMERA CONSTITUYENTE Y VELOZ

	85
	JUAN MONTALVO ENTRE ESMERALDAS Y BOYACÁ

	86
	JUAN MONTALVO ENTRE COLOMBIA Y CHILE

	87
	VELOZ ENTRE BENALCAZAR Y ALVARADO

	88
	GUAYAQUIL ENTRE ALVARADO Y BENALCAZAR

	89
	GUAYAQUIL ENTRE TARQUI Y 5 DE JUNIO

	90
	ROCAFUERTE ENTRE VELOZ Y OROZCO

	91
	PRIMERA CONSTITUYENTE ENTRE BENALCAZAR Y ALVARADO

	92
	10 DE AGOSTO ENTRE BENALCAZAR Y ALVARADO

	93
	TARQUI ENTRE GUAYAQUIL Y OLMEDO

	94
	CARABOBO ENTRE COLOMBIA Y CHILE

	95
	ESPAÑA ENTRE VELOZ Y PRIMERA CONSTITUYENTE

	96
	ESPAÑA ENTRE GUAYAQUIL Y OLMEDO

	97
	GARCÍA MORENO ENTRE GUAYAQUIL Y  10 DE AGOSTO

	98
	5 DE JUNIO ENTRE OROZCO Y VELOZ

	99
	PICHINCHA ENTRE PRIMERA CONSTITUYENTE Y 10 DE AGOSTO

	100
	ESMERALDAS ENTRE ROCAFUERTE Y CARABOBO

	101
	ROCAFUERTE ENTRE OLMEDO Y GUAYAQUIL

	102
	AV. UNIDAD NACIONAL ENTRE CARABOBO Y JUAN MONTALVO

	103
	COLOMBIA ENTRE CARABOBO Y JUAN MONTALVO

	104
	VELASCO ENTRE GUAYAQUIL Y OLMEDO

	105
	VELASCO ENTRE PRIMERA CONSTITUYENTE Y 10 DE AGOSTO

	106
	VELASCO ENTRE VELOZ Y OROZCO

	107
	BENALCAZAR ENTRE 10 DE AGOSTO Y GUAYAQUIL

	108
	BOYACÁ ENTRE CARABOBO Y ROCAFUERTE

	109
	JUAN MONTALVO ENTRE BOYACÁ Y CARONDELET

	110
	BENALCAZAR ENTRE PRIMERA CONSTITUYENTE Y VELOZ

	111
	GUAYAQUIL ENTRE BENALCAZAR Y VELASCO

	112
	JUAN MONTALVO ENTRE AV. DANIEL LEÓN BORJA Y PRIMERA CONSTITUYENTE

	113
	BENALCAZAR ENTRE GUAYAQUIL Y OLMEDO

	114
	VELOZ ENTRE MAGDALENA DÁVALOS Y ROCAFUERTE

	115
	VELOZ ENTRE VELASCO Y BENALCAZAR

	116
	PRIMERA CONSTITUYENTE ENTRE MAGDALENA DÁVALOS Y CARABOBO

	117
	5 DE JUNIO ENTRE AYACUCHO Y JUNÍN

	118
	BOYACÁ ENTRE CARABOBO Y JUAN MONTALVO

	119
	5 DE JUNIO ENTRE ARGENTINOS Y JUNÍN

	120
	5 DE JUNIO ENTRE ARGENTINOS Y OROZCO

	121
	ARGENTINOS ENTRE COLÓN Y ESPEJO

	122
	ARGENTINOS ENTRE ESPEJO Y 5 DE JUNIO

	123
	ARGENTINOS ENTRE 5 DE JUNIO Y TARQUI

	124
	ARGENTINOS ENTRE TARQUI Y VELASCO

	125
	TARQUI ENTRE OROZCO Y ARGENTINOS

	126
	TARQUI ENTRE ARGENTINOS Y JUNÍN

	127
	TARQUI ENTRE JUNÍN Y AYACUCHO

	128
	JUNÍN ENTRE VELASCO Y TARQUI

	129
	JUNÍN ENTRE TARQUI Y 5 DE JUNIO

	130
	JUNÍN ENTRE 5 DE JUNIO Y ESPEJO

	131
	JUNÍN ENTRE ESPEJO Y COLÓN

	132
	ESPEJO ENTRE OROZCO Y ARGENTINOS

	133
	ESPEJO ENTRE ARGENTINOS Y JUNÍN

	134
	ESPEJO ENTRE JUNIN Y AYACUCHO

	135
	CHILE ENTRE LAVALLE Y JUAN MONTALVO

	136
	CHILE ENTRE CARABOBO Y JUAN MONTALVO

	137
	CHILE ENTRE CARABOBO Y ROCAFUERTE

	138
	CHILE ENTRE ROCAFUERTE Y PICHINCHA

	139
	CARABOBO ENTRE OLMEDO Y VILLARROEL

	140
	CARABOBO ENTRE VILLARROEL Y CHILE

	141
	JUAN MONTALVO ENTRE CHILE Y VILLARROEL

	142
	JUAN MONTALVO ENTRE VILLARROEL Y OLMEDO

	143
	PICHINCHA ENTRE OLMEDO Y VILLARROEL

	144
	PICHINCHA ENTRE VILLARROEL Y CHILE

	145
	PICHINCHA ENTRE CHILE Y COLOMBIA

	146
	VILLARROEL ENTRE GARCÍA MORENO Y PICHINCHA

	147
	VILLARROEL ENTRE PICHINCHA Y ROCAFUERTE

	148
	VILLARROEL ENTRE ROCAFUERTE Y CARABOBO

	149
	VILLARROEL ENTRE CARABOBO Y JUAN MONTALVO

	150
	ROCAFUERTE ENTRE COLOMBIA Y CHILE

	151
	ROCAFUERTE ENTRE CHILE Y VILLARROEL

	152
	ROCAFUERTE ENTRE VILLARROEL Y OLMEDO

	153
	CHILE ENTRE AV. UNIDAD NACIONAL Y BRASIL

	154
	COLOMBIA ENTRE BRASIL Y URUGUAY

	155
	AV. UNIDAD NACIONAL ENTRE AV. CARLOS ZAMBRANO Y BRASIL

	156
	AV. LA PRENSA ENTRE REY CACHA Y AV. DANIEL LEÓN BORJA

	157
	REY CACHA ENTRE EPLICACHIMA Y AV. LA PRENSA

	158
	AV. UNIDAD NACIONAL ENTRE BRASIL Y URUGUAY

	159
	BRASIL ENTRE CHILE Y COLOMBIA

	160
	BRASIL ENTRE COLOMBIA Y ESMERALDAS

	161
	BRASIL ENTRE UNIDAD NACIONAL Y CHILE

	162
	CHILE ENTRE  BRASIL Y URUGUAY

	163
	COLOMBIA ENTRE BRASIL Y SEGURO SIN SALIDA

	164
	COLOMBIA ENTRE ROCAFUERTE Y PICHINCHA

	165
	EPLICACHIMA ENTRE AV. DANIEL LEON BORJA Y REY CACHA

	166
	EXPLANADA DEL PARQUEADERO DEL TERMINAL

	167
	ROCAFUERTE ENTRE COLOMBIA Y ESMERALDAS

	168
	VILLARROEL ENTRE LA VALLE Y JUAN MONTALVO

	169
	COLÓN ENTRE ARGENTINOS Y OROZCO

	170
	COLÓN ENTRE JUNIN Y ARGENTINOS

	171
	ARGENTINOS ENTRE LARREA Y COLÓN

	






	






Artículo 2. Encárguese la ejecución y control de la presente Resolución Administrativa, en el ámbito de sus atribuciones a las Direcciones de Gestión de Policía y Control Municipal; Gestión de Ordenamiento Territorial; y Gestión de Movilidad, Tránsito y Transporte Terrestre. 

Artículo 3. Encárguese la socialización de la presente Resolución Administrativa a las Direcciones de Gestión de Policía y Control Municipal; y Gestión de Comunicación.

Artículo 4. Notifíquese con la presente Resolución Administrativa a las Direcciones de Gestión de: Movilidad, Tránsito y Transporte Terrestre; Ordenamiento Territorial; Comunicación; Patrimonio; Servicios Municipales; Policía y Control Municipal; y, Secretaría de Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba; así como a la Dirección Provincial de Chimborazo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

Artículo 5. La presente Resolución Administrativa entrará en vigencia a partir de su expedición y publicación en la página web institucional.

NOTIFIQUESE Y EJECÚTESE
Riobamba, 6 de Julio de 2016




Ing. Napoleón Oleas Cadena
ALCALDE DEL CANTÓN RIOBAMBA.



CERTIFICO: Que la presente Resolución Administrativa No. 2016-0125-SEC, fue firmada por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde del cantón Riobamba, en el lugar y fecha antes señalados.





Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO.

MES/Dd.-
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